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Ollantaytambo, 06 de febrero del 2024

VISTO:
Las Cartas con llegistros dt: li.rpadientes Nl0566. N" 0693, el Informe N" 095-2024-ULA-JZH-MDO-

y el InJbt'me 1-r:,srr1 .\"' ()) .i .)t).) i ( ),1./,'lil,/l--M_D!, sobre solicitud de Nulidctd de Olicio, respectr.t al
de Seleccion l.ic'itctciót¡ l't.il.licu N" 01-2023-CS-MDO/1 - Primera Convocatoria, "Adquisición

Piedra Lcria" pttr',r ltt \lctL¡ //,r''. I

CONSIDERAATDO

Que, de conformitlad cl cu'/ícuk¡ i91" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de

Reforma ConstittLcíutal, l,e.y N" 3A305, concordante con lo dispuesfo por el artículo II del Título
de l« l.c.¡'¡ )r',¿Litti,.r ,ir .'riirrtit'r¡tulicludes - Ley N" 27972. Las ruunicipalidades provinciales y
son ót.qtttr,,.i'rr't'.,.;r,i'ri'r'itt lr,cul,.\t como lales /ienen autonc¡mía política, económica y

istrativa en los o.:unto.t tlc ,st.t contpetencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
para los ntutit'rpulirli¡!lL,\ t(tLl¡(:Lt an lofacultad cle ejercer actos de gobiernc,, administralivos y

adminis lr ac i ó n c o t t,s L r. f e c; i it n i¡ l r ¡ t' i l c n tt nt i e nÍ o .j r,u"ídi c o,'

Que, la Segunclct la Ley N" 30225, Ley de

dcl li. y la Primera Disposición
entarict 'l't'ttt¡il¡¡t'itt tl,'i il,.:i-!li.tmt:ntc¡ ¿le la Ley ¡\tr" 30225, Ley de Cctnfrataciones del Estado,

Que,
lu pueda tlclcgrrr, lu presente normu le otorga. Puede

es udicionules de obru. La', al
rl dc ¡¡ luI {:¡ {)

solo hasfu antes dcl ¡tar"{bccir;nawienft¡ tlel conlraÍo, sin perjuicio que pueda ser declaruda en la
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por DeL:t'(to .\ttltt'tttt,, X" -i i¡lQ197iF, y sus modiJicaciones, prevén que los procedimientos
selección inicit.ttlt,', ttntt ,¡ rl.' lti ,'ntttttltt en t,igencia cle la presenfe norma que rigen pc»'las normas

vigentes al momenl,t Li,-' .rtt t;,tt¡:t¡i(tt()t'¡(t. .l,que igual regla se aplica para el perfeccionamiento de los
conlralos que derivctt tle lt¡,v t¡tt:nt;ir¡ntitlr¡,¡ ¡trctcedimientos de selección;

delegución, sulvt¡ It¡_ülJ\!!asIr) qn c! rclIunrcnto-",'

Que, el arlícttlo .l l" iltt lit i.'.,:t ,¡'''" -l0l2i, l,ey de Contrafacic¡nes del Esfado, indica respecto a los
adruini,t'trtttit'rt.r ( 1.¡ititultt "4l.-l) (,..) Los actos que declaren la nulidud de oJicio u otros

emitidos por el 'i'if t¡lur tíc ltt fittli¿lrtd qut- a.fecten lu continuidad del procedimiento de selección,
cle uc¡uellt;.t r¡uc rr.t'rttlt'ctt lt¡s rectusos de apelación, solo pueden ímpugnarse anfe el
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resolución recaídu sobre el recurso de upelución. 44.3) La nulidad del procedimienfo y del contruto
ocasionu la obtígación de h Entidad tte efectuur el deslinde tle responsabilidudes a que hubiere lugar"t ;

Que, el artícttlo l2B" del Reglamenfo de la Ley N" 30225, establece: "128.1) Al ejercer su potesfad
resolutiva, el Tribunul o la Entidud resuelve de una de lus siguientesformas: (...). e) Cuando veriJique
ulguno de los supuestos previstos en el numeral 44.1) del artículo 44" de la Ley N" 30225, en vtrtud del

interpuesto o de ojicio, y no sea posible la conservación del acto, declura la nulidad de los uctos
correspondan, debiendo precisar la etupa ltusta lu que se retrotrae el procedimiento de selección,

cu)to cüso puede declurur tlue curece de objeto pronunciurse sobre elfondo del asunto",'

Que, mediante Carta con Registro de Expediente N' 0566-2024. de fecha 25 de enero del 2024, la
Sra. Valeria Marilyn Zuñiga Reynoso, denuncia la supuesta comisión de vicios de nulidad, en la

citación Público N" 01-2023-CS-MDO/1 - Primera Convocatoria, paro la Adquisición de Piedra Laja,
la Meta: 0BB - "Me.jorumiento del Servicio de Movilidud Urbana en lu Av. Estudianfe de lu ciudad

Ollantaytambo del Distrito de Ollunfaytumbo, Urubumba, Cltsco", solicitando la nulidad de oficio
del dicho procedimiento de Selección por supuestas transgresiones que se vendrían realizando;

Que, mediante Carta con Registro de Expediente N" 0693-2021. defecha 3l de enero del 2024, la
Sra. Pari Mamani Rr¡sa Luz, solicita la revisión de oficio del procedimiento de selección Licitación

ón de Piedra Laja" para la Meta.

se declare la nulidad de oficio;

Que,
306, deI

In/'orme Legal con registro gerencial N"
defebrero del '24, el Abog. Edgar Villafuerfe Jefe de la Oficina de Asesoría

1 Las comillas, dos denotan énfasis y/o literalidad en los párrafos de los textos, normas y frases resaltantes.
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- "Mejorumiento del Servicio de Movilidud arbtna en la Av. Estudiunte de la ciudad de

Que, medianle Infttrme l{" 095-2024-ULA-,IZH-MDO-URU, tratnitado con registro gerencial lr{"

1287, de.fechcr 05 de.febrero del 202,/, el CPC. Julián Zuzunaga Huamantica, ,Iefe de la Unidad de
Logíslica y Almacén, se desiste de rentifir pronunciamiento respecto de lo indicado en lcts carlas
precedentes indicandr¡ clue ul ser parte del comité de selección de la Licitación Pública N" 01-2023-CS-
MDO/1, no puede prontmciarse al respecto, susÍentando su negativa en lo establecido en el numeral
12 5. 3) del arlícr.rlo 125" del Reglaruento de la Ley N" 30225 - Ley de Confratqciones del Esfado, que a

letra dice: *125.3) A efecfo de resolver el recurso de apelación, el titular de lu entidad o quien haya
delegado con dicltu.facultad, cuenta con lu opiníón previa de las áreas fécnica y legal, cuutelando
en la decisión de impugnución no intervengan los servidores que participtron en el procedimiento

selección";

Que, debe dejarse establecido, que los procesos de cc.¡ntratación pública que regula la nc.¡rmativa de

contratacic¡nes del Estado se desarrollan con.fundamento en los principios qtrc se encuenlran enunciados
en el art[culo 2" de la Ley de Contrqlaciones del Estado, lales como los de "Liberlad de concurrencia",
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"Igualdad de trato", "Eficacia y Eficiencia", "competencias", entre otros; los cuales sirven como
parómetro para la actuación de quienes intervengan en dichas contrataciones. Asimismo, resulta
pertinente precisar que las Bases estándar integradas, establecen los lineamientos definitivos por los
cuales se regirá el procedimiento de selección Licitación Pública N" 01-2023-CS-MDO/1. Primera
Convocatoria, Adquisición de Piedra Laja, para la meta 0BB - "Mejoramiento del Servicio de Movilidad
Urbana en la Av. Eslucliunte de lu ciudud de Ollantaytambo del Distrito de Ollantaytambo, arubamba,
Qusco", dichas bases equivalen a la descripción del procedimiento que seguirá el procedimiento y las

que deberán cumplir los postores que participen en el procedimiento de selección del bien a
contratado;

Que, de la revisión del procedimiento de selección Licitación Pública N" 01-2023-CS-MDO/1,
Primera Convocatoria, Adquisición de Piedra Laja, para la meta 088 - *Mejorumienfo del Servicio de
Movilidad (Jrbana en la Av. Estudiunte de Iu ciudad de Ollantaytambo del Distrito de Ollantuylambo,
Urubamba, Cusco", se tiene que se adjudicó la buena pro al tercer postor, codorme se aprecia del

que se evalúa en el presente caso, a fojas 327, con lo cual no se estaría transgrediendo los
ncipios de libertad, concurrencia, igualdad de trato y competencia, establecidos en los literales a), b)

y e) del artículo 2", así como el artículo 16" del TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del
Estado; sin embargo coruesponde realizar la evaluación de la petición de nulidad en cuanto a los
aspectos formales y de fondo del procedimiento de selección;

sus integrantes o de sus representantes legales, debiendo

ejecución del contrato. con podercs sullcicntes parae.jercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de

su calidad dc postor 1,' de contratista hasta la conlbrmidad o liquidación del contrato, segúrn corresponda. t,l
reprcsentante comirn dcl consorcio no debe encontrarse impedido. inhabilitado ni suspendido para contratar con el
Estado.

c) E,l domicilio comúrn dcl consorcio. E,s cl lugar al c¡uc sc dirigirán las comunicaciones remitidas por la Entidad al
consorcio. siendo éstc eI [rnico i tilido para toclos los cfbctos.

d) Las obligticior.rcs cluc corrcspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. En el caso dc consuhorías en
general. cor.rsultorías de oblas 1'e.jecucitir-r de obras. todos los integrantes del consorcio deben comprometerse a e.iecutar
actividades directamente vinculadas al ob.jeto de la cor¡tratación, debiendo cada irrtegrante precisar dichas obligaciones.

Iln el caso de la contratación cle bicncs 1.' scrvicios. cada intcgranlc debe prccisar las obligacioncs a las que se

compromete en la ejecución del objeto de la contratación. estén o no vinculadas dircctamentc a dicho objeto. pudiendo
estar relacionadas a otros aspectos. como administrativos, económicos. financieros- entre otros. debiendo aplicar en el
caso dc biencs. lo prer.'isto en el acápite 4 clel numeral 7.5.2.

Hn el caso cle procedimientos coul'ocados bajo l¿r modalidad de ejecución contractu¿rl de concurso of'erta, los
consorciados clcben iclcutillcar quicn asume las obligaciones releridas a la e.iecución de obras 1. a la elaboraciórr del
expediente técnico. según corresponda.

e) El porcentaje de las obligacioncs dc c¿rc1¿r ur-ro dc los integrantes. Los consorciados deben deterrrinar el porcentaje
rcspecto del oh.jeto del contrato. f)icho porccntajc dcbc scr erpresado en nÍrmero cntcro. sinobligaciones,

El incumplirnienfo del contenido rrínimo en la promesa de consorcio no es subsanable.

total de sus

decimales.

De la nc¡rmct citada prececlen
cotnún del consorcio debe ser

lentente, .se tiene que en ningún extremo se resf ringe que el representanle
únicamenle Ltna persona, siendo así se concluye que la calificación
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Que, evaluado lo enteriormenÍe señalado se liene qlre se eslaría incurriendo en unq interpretación

.falaz de lo establecidc¡ en dicha Directiva eruitida por el OSCE, pues de la revisión de la ntismct se hqlla
lo siguiente.

Directiv¿r N" 005-2019-OSCE/CD PARTICIPACION DE PROVEIIDORES EN CONSORCIO EN I-AS
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realizada por el comité de selección de la Licitación Pública N" 01-2023-CS-MDO/1 Primera
Convocatoria para la "Adquisición de Piedra Laja", para la Meta: 088, realizó una mala calfficación,
que concluyo en la inadmisión de la oferta del Consorcio Huaccoto,'

Que, confornte establece la norma de Conlralaciones del Estado, "La nulidad del procedimiento y
del contruto ocasiona lu obligación de Ia Entidad de efecfuar el deslinde de responsabilidades a que

ubiere lugar", en el presente caso, la no admisión del postor Consorcio Huaccoto con RUC N"
05252461, realizada por el Comité de Selección, se reqlizó de forma errónea, hecho que

temente transgrede las normas esenciales de los contrataciones públicas, lo que supone una
u error que evidencia la inobservancia de la normativa de Contrataciones Públicas, que además

de causar un refraso en la adquisición de los bienes, constituye un perjuicio en tiempo y ofras
implicancias; por tanto, debe de determinarse si para estos efectos existe alguna responsabilidad por

de los funcionarios, servidores y/o técnicos que han permitido estas irregularidades, y que provocqn
I{ULIDAD del Procedimiento de Selección Licitación Pública N" 01-2023-CS-MDO/1, Primera

por lo que se debe remitir copia de los actuados a la Secretqría Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios - PAD, para la determinación de las responsabilidades y la
individualización de los posibles infractores y la sanción respectiva, previo procedimiento administrativo
di s cipl inari o re gular ;

Que, confbrnte a los consiclerandos expltesfos precedenfemente y lcts atribuciones esfablecidas en el
artículo 20", nuruerctl ó), concordanÍe con el artícilo 13" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades.

- DECLARAR LA NaLIDAD DE OFICIO del Procedimiento de Selección
Convocatoria, ADQUISICION DE PIEDRA LAJA,

la mela "Mejoramien de Movilidud arbana en lu Av. Estudiunte
de del Distrito Urubambu, CLtsco", por la causal

a de a la Ley de Cantrataciones del Estado,
de "igualdad de "competencia" y "equidad", establecidos en
del TUO de la Ley de Confrataciones del Estado, Ley No 30225,

se disponga que el procediruienlo de selección Licitación Pública en mención, debe
ect de evalttctcirSn y cali/icación de ofértcts, de acuerdo a los informes fácticos y legales

en ct,s de la presenle resolucirin

ENCARGAR, a I, de la
ón de qlcaldía, en el pctrtal del ado -

SEACE, conforme corresponde

ARTúCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente ResoltLción de Alcaldía y stts Anexos L.t la Oficino
de Logísfica y Almacén, para el ./iel y esÍricto cutnplimienfo de lo esfablecido precedenfemente.

ARTúCULO CUARTO.- REMITIR cc.tpia de los actuados pertinenÍes a la Secretar[a Técnica cle

Procedimienfos Administt'alivos Disciplinarios - PAD, de la Alunicipalidad Distrifal de Ollanfaytambo,
con la finalidad del inicio de la indagución sobre la exis/encia de ./itltas administrafivas o de otrct índole,
por parte de los.funcionaric-ts, Técnicos y/o servidores, y de ser el caso el inicio de lqs accic¡nes
administrafivas para I.a sanción correspondienle previo proceso disciplinario conforrue a la norruativa
aplicable, en razón de evidenciarse graves irregularidades de carácfer adminisfrativo.
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SE KESUELVE:
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ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Informática y Relaciones Públicas, la
publicación y difusión respectivamente, de la presente resolución en el portal institucional de la entidad

unicipal www.muniollanta))tambo.gob.pe. para conocimiento y fines consiguientes

REGíSTRESE, COMUNúQUESE Y CUMPLASE.
C.C',:
- Gerencía ltlunicipaL
- l,ogística.
- S1':PAD,

Archit,o.

ALC
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